
Secretaría: A despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real, a fin de verificar si se admite, inadmite o en su defecto 

de rechaza. Sírvase proveer; Palmira Valle, veintidós (22) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024).  

  

Harlinson Zubieta Segura   

Secretario.      

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira Valle 

 

Auto Interlocutorio N° 700 

Palmira Valle, veintidós (22) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso:           Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real.  

       Demandante:  Finesa S.A.  

       Demandado:  Julián Felipe Mejía González.   

Radicación:   76-520-40-03-001-2024-00318-00  

 

Verificado el informe de secretaría que antecede, el juzgado observa que no es 

posible ordenar el mandamiento de pago, toda vez que, digirió la demanda en contra 

del señor Ricardo Mejía Jaramillo, por lo que es imperioso que la parte demandante 

adecue el libelo de la demanda en el sentido de dirigirla únicamente en contra del 

actual propietario del bien dado en garantía, a saber, Julián Felipe Mejía González; lo 

anterior con el fin de cumplir con las exigencias del numeral 1º, inciso 3, artículo 468 

del Código General del Proceso. 

 

En tal razón, se dispondrá la inadmisión de la misma conforme lo precisa el artículo 

90 del C.G.P., entendiendo que la misma no cumple con los requisitos formales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira Valle, 

 

    Resuelve: 



   

Primero: Inadmitir la presente demanda para la efectividad de la garantía real, 

conforme con lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Conceder el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que, a 

través de su apoderado judicial, subsane las deficiencias señaladas, so pena de 

rechazo, conforme con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Reconocer personería al abogado Edgar Salgado Romero, para que actúe 

dentro del presente asunto como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Cuarto: Tener como dependiente judicial a las personas autorizadas en el acápite 

denominado “dependencia judicial” del libelo de la demanda. 

 

Quinto: Notifíquese la presente providencia de conformidad con el Artículo 295 del 

Código General del proceso; esto es, por Estado. 

 

Notifíquese, 

 

Carlos Miguel Jaramillo Leiva 

Juez 

 

 

LP 

 

 
 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Palmira Valle 

 
Estado Electrónico N° 082. 

Se notifica a las partes el presente 
auto. 

 
Fecha:   23 de agosto de 2024 

 

Harlinson Zubieta Segura 

Secretario 
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